
5 REPUBLICA DEL ECUADOR D2o0U3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N” 95.1.1.1. “%9uY 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE COMPAMIAS UL QUITO 

CTCONSIDLIRANSNDOS 

QUe se hán presentado á este Despacho tres testimonios 

de la escritura publica de ausento de capital y reforma 
de v“statutos 3Ue la compania “ECUATORIANA DE  MANUURAS 
ECUAJANGUERAS C1A. LTDA.” otorgada ante el motarlo Primero 

Gel cánton Quito 21 15 e mayo ue 1335 juntavente corn 
lá solicitud pára su aprovaci3d; 

¿JE el Departamento Jurídico de Conpañaias y de Valores, 
ñá enitido informe favorable para su agrobecióon; 

bh ejercicio de sus atribDuc10N2S; 

RESURAVES: 

ARTICULO  PRIMERO.- AFROBAR el aumento de capital y la 

RAS LECUAMANGUERAS CIA. LTDA.? en los t£óralino03 CSonstantos 

de (la referida e*scriturás y, disponer que un extracto 

y. de dá escritura se puodligue, por una Vez, en una de dos 

periódicos de mayor circulación *f quita. 

pr
a 

ARTICULO —SESINDO.-  Diseoxik que dos sotacióos Rridería y 
DECIMO: EIMEIO 1OOt nota al margen ús das sátrico3 de 
la cocritlera puclica que al dgluslaea y da az conotiticinn. 

eBbo B4o sida, ul Conti dx da ¿Esoiíttie (io llulióna 
y s1ienton en las coplas lás Tánonis Iesperotivas. 

Axio Toti. LivPiieak qué 2.4. aryilslidado., Ca riontaád 

Geri CaGrRón (uiltos ihsciida la caviitlula y oía dis iducioL] 

toré nota de Lat iú3da ¿pda dd ei Id la 2nustiitiidias 

y siénte en la3 coplas das Iduñcs del cusplimiznito ue 
lo uospesto vt esto artículo. 

e 

LADA y Litíada 24d Juico. e 
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